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El principal compromiso con nuestros clientes, se basa en suministrarles productos que satisfagan las 

expectativas del mercado nacional e internacional. 

 

Tenemos implementado un Sistema de Gestión de la Calidad, para obtener la máxima satisfacción de 

nuestros clientes mediante la mejora continua de la organización. Por este objetivo se compromete 

a: 

 

➢ Cumplir con las necesidades y requisitos de nuestros clientes, incluyendo los legales y 

reglamentarios, con el propósito de conseguir su máxima satisfacción. 

➢ Establecer indicadores que nos conduzcan a valorar los objetivos marcados para mejorar 

continuamente en la ejecución de nuestros procesos. 

➢ Mejorar continuamente nuestros resultados: Desarrollando las acciones de análisis y revisión 

necesarias de nuestros procesos y tomando las acciones adecuadas para conseguir la mejora 

continua de nuestro Sistema de Gestión de Calidad y de nuestras actividades. 

➢ Proporcionar los recursos humanos y materiales necesarios para asegurar la mejora continua 

de la eficacia de nuestro Sistema de Gestión de la Calidad. 

➢ Proporcionar la formación necesaria sobre los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad a 

todos los miembros de la empresa, para lograr su máxima participación y capacitación, puesto que 

todos somos responsables de su implementación y mejora continua. 

 

La Gerencia de COMERCIAL ALCALDE ARAGÓN está firmemente convencida de la importancia de 

esta política, por ello se compromete a cumplirla y revisarla periódicamente para mantenerla adecuada 

al propósito de la empresa, sirviéndose de objetivos de calidad orientados a conseguirlo. 
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